
 

 

BOLETÍN N° 004  
(Sesión ordinaria N° 004, del 03 de abril de 2013) 

 

 

El Consejo Superior Universitario de la Universidad de los Llanos se reunió en la sala de 

juntas del auditorio “Eduardo Carranza”, el 03 de abril de 2013, para celebrar la sesión 

ordinaria N° 004, en la cual se trataron, los siguientes temas: 

 

 

 1  Se realizó la Posesión del Doctor. Carlos Ariel Jiménez Obando como Representante de la 

Directiva Académica  ante el Consejo Superior Universitario, para el período institucional 

comprendido entre el 18 de marzo de 2013 y el 31 de diciembre de 2015. 

 

 

 2  Se presentaron los Proyectos de Resolución Superior. 

 

 

 Por el cual se aprueban los estados financieros de la Universidad de los Llanos, 

correspondiente a la vigencia fiscal 2013. 

 

 Se aprobó la prórroga por primera vez de la comisión de estudios al profesor 

FERNANDO CAMPOS POLO, por el término de doce (12) meses, entre el 17 de Marzo 

de 2013 al 16 de Marzo de 2014, para que continúe con los estudios de Doctorado en 

Ciencias de la Educación en la Universidad del Tolima (Colombia). 

 

 Se aprobó la prórroga por primera vez de la comisión de estudios al profesor 

ARMANDO ACUÑA PINEDA, por el término de doce (12) meses, entre el 02 de Abril  

de 2013 al 01 de Abril de 2014, para que continúe con los estudios de Doctorado en 

Estudios Sociales de América Latina en la Universidad Nacional de Córdoba 

(Argentina). 

 

 Informes del Plan Institucional del Señor Rector de los tres primeros meses de su 

ejecución. 

 

 Informes de Gestión de los Decanos de las distintas facultades de la Universidad de los 

Llanos. 

 

 Se dio lectura al oficio de la Asociación Sindical de profesores Universitarios ASPU, 

fechado del 22 de marzo del año en curso, solicitando la negociación de un pliego de 

peticiones de esta comisión en el marco del Decreto 1092. 

 
 



 

 

 

 

 Se dio lectura a la Acción de Tutela de la señora ELIANA GUZMAN y OTROS, ante 

el CONSEJO ELECTORAL DE UNILLANOS Y OTROS la cual fue impugnada por 

el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio 
 

 

 

 

 

 

LUÍS EDUARDO MARÍN GÓMEZ 

Secretario General en funciones de  

Secretario del Consejo Superior Universitario  
 
 

 

 
 

Elaboro: Sandra P. 
Aprobó: Luís Eduardo Marín Gómez 

 

 

 

 

 

 

 
 


